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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES

16461 Anuncio de renuncia para la contratación del servicio de transporte escolar adaptado para alumnos
con necesidades educativas especiales asociadas a déficits motores, deficiencias psíquicas,
plurideficiencias físicas, discapacidades visuales o psicopatías escolarizados en el IES Mossèn
Alcover (Lote 2 CONTR 2014 3364)

De acuerdo con la Resolución de fecha 16 de septiembre de 2014, por la que se acuerda la renuncia a la contratación del servicio de
transporte escolar del Lote núm. 2 del expediente CONTR 2014 3364 para el IES Mossèn Alcover, dado que el objeto del contrato de éste
Lote 2 no se puede llevar a cabo ya que el IES Mossèn Alcover no está adaptado a las necesidades educativas especiales que requiere el
contrato, y, de conformidad con el artículo 155 del R.D.Leg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, se procede a publicar dicha renuncia.

    

Palma, 17 de septiembre de 2014
   

El secretario general
Bartomeu Alcover Bisbal
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